
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Exp.  Nº.11001310301120190041500 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

artículo 372 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 
1. CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran 

personalmente a este Juzgado [de forma virtual], el día 1° de marzo de 2022, 

a partir de las 10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en 

el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de las partes, 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan 

las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, que si ninguna 

de las partes concurren ni justifica su inasistencia se declarará terminado el 

proceso. Asimismo, que a la parte o al apoderado que no asista a la 

audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de la norma en cita.  

 
2. CITAR a las partes para que absuelvan el interrogatorio de parte que se 

les formulará dentro de la misma audiencia, se tendrá en cuenta las personas 

que están representados por curador ad litem. 

 

Señalar a las partes que deberán comparecer con diez (10) minutos de 

antelación a la hora señalada ante la secretaría del juzgado.  

 

3. ADVERTIR que, en la citada audiencia, se fijará el litigio y se efectuará el 

respectivo control de legalidad, en los términos establecidos en el numeral 8º 

de la otrora norma en cita.  

 
Asimismo, con base en el parágrafo del prementado canon normativo, se 

decretarán las pruebas, con el fin de agotar el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ejusdem, por 

encontrarse reunidos los requisitos establecidos para tal fin, razón por la cual, 

se practicarán e incorporarán las siguientes:  

 
I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 



1.1. DOCUMENTALES  

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con el libelo 

introductor, en cuanto gocen de valor probatorio.  

 
1.2. TESTIMONIALES 

 
Se decreta el testimonio de Martin Marín Castañeda, Agustín Romero 

Arévalo, María Dolores Cárdenas y Reina Gladys Parra Pulido, quienes serán 

escuchados dentro de la presente audiencia. 

 
1.3. INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Decretase la inspección judicial sobre el bien inmueble objeto de usucapión, 

la cual se llevará a cabo el día de la fecha señalada para esta audiencia, la 

cual se efectuará virtualmente, conforme las directrices establecidas por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

II. SOLICITADAS POR EL CURADOR AD LITEM QUE REPRESENTA A 

LA PARTE DEMANDADA Y LAS PERSONAS IDENTERMINDAS 

 
2.1. DOCUMENTALES  

 
Téngase en cuenta la instrumental enunciada en el escrito de defensa, en 

cuanto gocen de valor probatorio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 
177, hoy 16 de noviembre  

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ                                                                                    

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,  ,Secretario                         JACP 

 


